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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, del uno de marzo de dos mil veintitrés.

VISTO el expediente formado con motivo del Recurso Revisión 13132/INFOEM/IP/RR/2022, promovido por un particular de forma anónima, a quien en lo sucesivo se denominará EL RECURRENTE, en contra de la de respuesta emitida por el Sistema Municipal Para el Desarrollo Integral de la Familia de Ixtapaluca, que en lo sucesivo se denominará EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente: 

RESULTANDO


I. De la Solicitud de Información
El veintiuno de junio de dos mil veintidós, EL RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, que en lo subsecuente se denominara EL SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a la Información Pública, a la cual se le asignó el número de expediente 00024/DIFIXTAPAL/IP/2022, mediante la cual requirió:

“Organigrama general 2022 Catálogo de puestos y/o Manual de organización o su equivalente ( según organigrama vigente) de las jefaturas, coordinaciones, subdirecciones , directivos, asesores y mandos superiores, que contenga la descripción del puesto, responsabilidades y atribuciones, así como el nombre completo, grado académico (comprobable), estudios de nivel (comprobable), preparación y/o capacitación adicional, del titular al 15 de junio 2022. Nombramiento de los mismos (vigentes al 15 de junio 2022) Acta del órgano Máximo de gobierno donde se realizó dicho nombramiento Tabulador de sueldos 2022 Presupuesto de egresos calendarizado, caratulas y por concepto o capítulo del gasto 2020,2021 y 2022 (solo capítulo 1000 y 4000 según corresponda) Estado de avance del presupuesto de egresos (2020, 2021 y 2022) al primer trimestre de cada ejercicio Estado de variación de la hacienda pública municipal (2020, 2021 y 2022) primer trimestre de cada ejercicio Estado de flujo de efectivo ( 2020,2021 y 2022) primer trimestre de cada ejercicio Todo esto del Sistema Municipal DIF Ixtapaluca” (Sic)

MODALIDAD DE ENTREGA: Vía SAIMEX.

II. Turno de requerimiento del Sujeto Obligado
De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX no se advierte turno de requerimiento alguno realizado por el Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, en cumplimiento al artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

III. Respuesta del Sujeto Obligado
Del expediente electrónico conformado en el SAIMEX, del Recurso de Revisión materia del presente estudio, se advierte que el doce de julio de dos mil veintidós, EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta en los siguientes términos:
“A QUIEN CORRESPONDA . Sirva el presente para dar alcance de la respuesta a su solicitud ingresada en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, esto el dia veintiuno de junio del presente año, con follo: 00024/DIFIXTAPAL/IP/2022, misma que a la letra dice: Organigrama general 2022 Catalogo de puestos y/o Manual de organización o su equivalente (segun Organigrama vigente) de las jefaturas, coordinaciones, subdirecciones, asesores y mandos superiores, que contenga la descripción del puesto, responsabilidades y atribuciones, así como el nombre completo, grado académico (comprobable), preparación y/o capacitación adicional, del ttular al 15 de junlo de 2022) Acta del Organo Máximo de gobierno donde se realizo dicho nombramiento Tabulador de sueldos 2022 Presupuesto de egresos calendarizado, caratulas y por concepto o capitulo del gasto 2020, 2021 y 2022 (solo capitulo 1000 y 4000 según corresponda)) Estado de avance del presupuesto de egresos (2020), 2021 y2022) al primer trimestre de cada ejercicio Estado de variación de hacienda púble municipal (2020, 2021 y 2022) primer trimestre de cada ejercicio Estado de flujo de efectivo (2020, 2021 y 2022) primer trimestre de cada ejercicio Todo esto del Sistema Municipal DIF ktapaluca. Con fundamento legal en el artículo 12 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; misma que a la letra dice: la obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones. La Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública del SMDIF Ixtapaluca tiene como objetivo responder todas las solicitudes de acceso a la información realizadas por medio del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, por lo anterior se anexan los oficios correspondies.” (Sic)

Así mismo, EL SUJETO OBLIGADO adjuntó a su respuesta el archivo electrónico denominado “respuesta 00024.pdf” de cuyo contenido se advierten los oficios de turno de requerimiento  respuesta de los servidores públicos habilitados. 
 


IV. Del Recurso Revisión
Inconforme con la respuesta, el cuatro de agosto de dos mil veintidós, EL RECURRENTE interpuso el Recurso Revisión sujeto del presente estudio, el cual fue registrado en EL SAIMEX, al que se le asignó el número de expediente 13132/INFOEM/IP/RR/2022, en el que señaló como:

Acto Impugnado: 
“No se puede acceder a los vínculos enviados como respuesta, la información no se encuentra disponible y la respuesta omite algunos puntos” (Sic)
Así como Razones o Motivos de Inconformidad:
“Los vínculos enviados no están activos y omiten información” (Sic)

V. Del turno del Recurso Revisión
El cuatro de agosto de dos mil veintidós, el recurso que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; por lo que, con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó mediante EL SAIMEX, a la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez a efecto de decretar su admisión o desechamiento.


a) Admisión del Recurso Revisión
De las constancias del expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que el cinco de agosto de dos mil veintidós, se acordó la admisión a trámite del Recurso Revisión que nos ocupa; así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles conforme a lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; EL RECURRENTE manifestara lo que a su derecho conviniera, a efecto de presentar pruebas o alegatos y, en su caso, EL SUJETO OBLIGADO rindiera su correspondiente Informe Justificado.

b) Manifestaciones 
De acuerdo a las constancias digitales que obran en EL SAIMEX se desprende que conforme a lo dispuesto en el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dentro del término legalmente concedido al RECURRENTE, éste no realizó manifestación alguna. 

Por su parte EL SUJETO OBLIGADO remitió los archivos que se describen a continuación: 

· RESPUESTA AL RECURSO DE REVISION 13132.pdf: Informe Justificado mediante el cual el Titular de la Unidad de Transparencia refiere remitir la información solicitada. 	
· 2. Caratula del Pres de Egr 2020.pdf: carátula del presupuesto de egresos del primero de enero al treinta y uno de diciembre de dos mil veinte. 		
· 3. Pres Egrepor Objeto del Gasto 2020.pdf: Estado analítico del ejercicio del presupuesto de egresos del primer trimestre del año dos mil veinte. 
· 4. Edo Avan Pres Egr2020.pdf: Estado de Avance presupuestal de Egresos Detallado del primer trimestre del años dos mil veinte. 	
· 4. Edo Avan Pres Egr 2021.pdf: Estado de Avance Presupuestal de egresos del primer trimestre del año dos mil veintiuno. 		
· 2. Caratula del Pres de Egr 2021.pdf: carátula del presupuesto de egresos del primero de enero al treinta y uno de diciembre de dos mil veintiuno. 
· 2. Pre Egr Calendarizado.pdf: Presupuesto de Egresos Canlendarizado del año dos mil veintidós. 		
· 3. Pres Egr por Objeto del Gasto 2021.pdf: Estado analítico del ejercicio del presupuesto de egresos del primer trimestre del año dos mil veintiuno.
· 3. Caratula del Pres de Egr2022.pdf: carátula del presupuesto de egresos del primero de enero al treinta y uno de diciembre de dos mil veintidós.
· 5. Edo Avan Pres Egr 2022.pdf: Estado de Avance Presupuestal de egresos del primer trimestre del año dos mil veintidós. 		
· 6. Estado de Flujos de Efectivo 2020.pdf: Estado de Flujos de Efectivo del primer trimestre de dos mil veinte. 
· 4. Pres Egre por Objeto del Gasto 2022.pdf: Estado analítico del ejercicio del presupuesto de egresos del primer trimestre del año dos mil veintidós.
· 5. Edo Var Hac Publica 2021.pdf: Estado de Variación en la Hacienda Pública del primer trimestre de dos mil veintiuno. 		
· 6. Edo Var Hac Publica 2022.pdf: Estado de Variación en la Hacienda Pública del primer trimestre de dos mil veintidós. 	
· 5. Edo Var Hac Publica 2020.pdf: Estado de Variación en la Hacienda Pública del primer trimestre de dos mil veinte.			
· 7. Estado de Flujos de Efectivo 2022.pdf: Estado de Flujos de Efectivo de dos mil veintidós. 		
· 6. Estado de Flujos de Efectivo 2021.pdf: Estado de Flujos de Efectivo de dos mil veintiuno. 	
· organigrama con junta de gobierno (2) (1).pdf: Organigrama del Sujeto Obligado, así como el Acta de la sesión donde fue aprobado. 	
· CURRICULUM VITAE.pdf	: documento que contiene las fichas curriculares de diversos servidores públicos que no fue puesto a disposición del particular, toda vez que contiene información personal de forma enunciativa más no limitativa, estado civil, CURP, entre otros. 
· MANUAL-DE-ORGANIZACION-DIF-2022-2024 (2).pdf: Manual de organización del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia 2022-2024.		
· NOMBRAMIENTOS DIF.pdf: treinta y dos nombramientos de diversos servidores públicos. 		
· Tabulador de Sueldos.pdf: Tabulador de sueldos del año dos mil veintidós. 	
· links drive.docx: documento que no se puso a disposición del particular por contener un enlace electrónico a una carpeta con las fichas curriculares de servidores públicos donde se observan datos personales. 		

c) De la ampliación 
El veintiuno de septiembre de dos mil veintidós, se notificó el acuerdo de ampliación de plazo para resolver el presente Recurso de Revisión, previsto en el artículo 181, tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.
Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios: 

a) Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b) Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

d) Cierre de Instrucción
Una vez analizado el estado procesal que guarda el expediente, el veintiocho de febrero de dos mil veintitrés, la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez acordó el cierre de instrucción; así como, la remisión del mismo a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y, 

CONSIDERANDO

PRIMERO. Competencia. 
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente Recurso Revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; ordinal 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Interés. 
El Recurso Revisión fue interpuesto por parte legítima, en atención a que se presentó por EL RECURRENTE, quien es la misma persona que formuló la solicitud de acceso a la Información Pública al SUJETO OBLIGADO, pues para ello, es necesario que el particular ingrese al SAIMEX mediante la utilización de su clave de usuario y contraseña.

TERCERO. Oportunidad. 
El Recurso de Revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al que EL RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada; tal y como, lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:

“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.

A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.

En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”

[bookmark: _heading=h.o6sewjs6zihd]En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de Acceso a la Información Pública el día doce de julio de dos mil veintidós; así, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la Ley de la materia otorga a EL RECURRENTE para presentar los Recursos de Revisión, transcurrió del trece de julio al dieciséis de agosto de dos mil veintidós, sin contemplar en el cómputo los días dieciséis y diecisiete de julio así como seis, siete, trece y catorce de agosto de dos mil veintidós  por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
[bookmark: _heading=h.a8w8v3g7pjy0]
[bookmark: _heading=h.umr0zfczji45]Exceptuando además  el  periodo transcurrido del dieciocho al veintitrés de julio de de dos mil veintidós por ser considerados como días inhábiles por periodo vacacional, en términos del Calendario Oficial en Materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, así como de labores del Instituto para el año dos mil veintidós y enero dos mil veintitrés, publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, el veintidós de diciembre de dos mil veintiuno[footnoteRef:1]. [1:  https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2021/diciembre/dic221/dic221q.pdf] 

[bookmark: _heading=h.p2lud17ii9bx]
En ese tenor, si el Recurso de Revisión que nos ocupa, se presentó el cuatro de agosto de dos mil veintidós, su interposición se considera oportuna.

CUARTO. Procedibilidad. 
Esta Ponencia considera importante precisar que conforme al artículo 180, fracción II, último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que prevé cuando las solicitudes se presenten de manera electrónica no es requisito indispensable el proporcionar el nombre, tal como se muestra a continuación: 

“Artículo 180. El Recurso de Revisión contendrá: 
…
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, …
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.”
(Énfasis añadido)

Por lo que, derivado que el Recurso de Revisión materia del presente asunto, se interpuso de manera electrónica, no es necesario que contenga determinados requisitos, entre ellos, el nombre del  RECURRENTE; por lo que, en el presente caso, al haber sido presentado el Recurso de Revisión vía SAIMEX, dicho requisito resulta innecesario.

Lo anterior es así, pues el artículo 15 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé que, toda persona tendrá acceso a la información sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, de lo que se infiere que para el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, el nombre no es un requisito sine qua non para que los particulares ejerzan el derecho de acceso a la información pública, pues por el contrario la Ley de la materia prevé en su artículo 155, párrafo segundo la posibilidad de que las solicitudes de información sean anónimas, al utilizar un nombre incompleto o, inclusive un seudónimo.

Aunado a lo anterior, cabe precisar que los artículos 6, Apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, garantizan el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, toda vez que disponen que toda persona sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública.

Asimismo, se estima que el requisito relativo al nombre del RECURRENTE no constituye un supuesto indispensable de procedibilidad de los Recursos de Revisión, en términos de los artículos 25 de la Convención Americana de Derechos Humanos, 1 párrafos segundo y tercero, 6 apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, párrafo vigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, debido a que el acceso a la información pública es un Derecho Humano que no requiere legitimación en la causa, sino que únicamente basta con que se encuentre legitimado en el procedimiento de Recurso de Revisión, circunstancia que se acredita en las constancias electrónicas del expediente, de las que se desprende que EL RECURRENTE es la misma persona que realizó la solicitud de acceso a la información pública que ahora se impugna.

Es así que, para el estudio de la materia sobre la que se resuelve el presente Recurso de Revisión, resulta intrascendente conocer el nombre completo de la persona que lo hubiere promovido, en virtud de que tanto la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, como la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, reconocen la prerrogativa de los individuos para que no resulte necesario la acreditación de un interés o justificar la utilización de la información; siendo ocioso realizar dicho análisis; toda vez que, se limitaría el ejercicio de un Derecho Humano, como el Derecho de Acceso a la Información Pública, por una cuestión procedimental.




QUINTO. Estudio y resolución del asunto.

Así, conviene recordar que la particular solicitó del SUJETO OBLIGADO  lo siguiente:

 “Organigrama general 2022 Catálogo de puestos y/o Manual de organización o su equivalente ( según organigrama vigente) de las jefaturas, coordinaciones, subdirecciones , directivos, asesores y mandos superiores, que contenga la descripción del puesto, responsabilidades y atribuciones, así como el nombre completo, grado académico (comprobable), estudios de nivel (comprobable), preparación y/o capacitación adicional, del titular al 15 de junio 2022. Nombramiento de los mismos (vigentes al 15 de junio 2022) Acta del órgano Máximo de gobierno donde se realizó dicho nombramiento Tabulador de sueldos 2022 Presupuesto de egresos calendarizado, caratulas y por concepto o capítulo del gasto 2020,2021 y 2022 (solo capitulo 1000 y 4000 según corresponda) Estado de avance del presupuesto de egresos (2020, 2021 y 2022) al primer trimestre de cada ejercicio Estado de variación de la hacienda pública municipal (2020, 2021 y 2022) primer trimestre de cada ejercicio Estado de flujo de efectivo ( 2020,2021 y 2022) primer trimestre de cada ejercicio Todo esto del Sistema Municipal DIF Ixtapaluca” (Sic)

A lo que en respuesta EL SUJETO OBLIGADO, remitió diversas ligas electrónicas para visualizar la información requerida. 

No obstante, en un acto posterior el particular se inconformó, refiriendo su imposibilidad para acceder a la información solicitada mediante los enlaces electrónicos, lo que, en consecuencia actualiza las causales de procedencia del Recurso de Revisión establecidas en el artículo 179 fracciones V y IX que establece: 

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas: 
V. La entrega de información incompleta;
IX. La entrega o puesta a disposición de información en un formato
incomprensible y/o no accesible para el solicitante;”
(énfasis añadido)

Por lo que resulta procedente analizar el total de constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX para determinar si con las mismas se puede satisfacer el derecho de Acceso a la Información del Particular.  

En tal sentido, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que en su artículo 4, dice que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad, como así lo establece dicha determinación, que a continuación se transcribe para un mejor entendimiento:
“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 29 como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.”(Sic)

Esto es, que los Sujetos Obligados tienen la obligación o deber de atender las solicitudes de acceso a la información pública que se les hagan de su conocimiento y proporcionar la información pública que obren en su poder conforme el estado que se encuentra y no hacer un procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante; como así lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dice:
“Artículo 12.- Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” (Sic)

Es decir, que todo sujeto obligado que genere, recopile, administre, procese, archive, posea o conserven, son responsables de la misma teniendo a su vez la obligación de proporcionar la información que se les requiera sin necesidad de resumir, efectuar procedimientos para obtenerla, calcular y practicar investigaciones; en otras palabras, que los Sujetos Obligados sólo se concretarán a proporcionar la información solicitada que tengan en su poder en el estado que se encuentran, sin necesidad de concretarse al interés o términos específicos del solicitante.

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio 03-17, expuesto por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice: 

“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.”(Sic)

En esa tesitura, el artículo 24 último párrafo de la Ley de la Materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública.

Siempre y cuando no se trate de información reservada o clasificada, que el difundirla ponga en riesgo la seguridad jurídica y física del titular de la información, debiendo tener audacia los Sujetos Obligados para cuidar esta información a través del acuerdo clasificatorio del comité de transparencia y la versión pública que emita el servidor público habilitado de cada Sujeto Obligado; como así se establece en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En conclusión, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un documento en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual señala lo siguiente: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico…” (Sic)

Siendo aplicable, el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto refieren lo siguiente:

“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” (Sic)

Una vez señalada la normatividad anterior, conviene recordar el motivo de inconformidad del particular versa específicamente sobre las ligas remitidas en respuesta, dichos enlaces fueron consultados por esta Ponencia encontrando lo siguiente: 

Para la información requerida tendiente a conocer: 
· Tabulador de sueldos 2022. 
· Presupuesto de egresos calendarizado. 
· Caratulas, por concepto o capítulo del gasto 2020, 2021 2022 (solo capítulo 1000 y 4000 según corresponda). 
· Estado de avance del presupuesto de egresos (2020, 2021 y 2022) al primer trimestre de cada ejercicio. 
· Estado de variación de la Hacienda Pública Municipal (2020,2021 y 2022) primer trimestre de cada ejercicio. 
· Estado de flujo de efectivo (2020, 2021 y 2022) primer trimestre de cada ejercicio.

El SUJETO OBLIGADO remitió los enlaces que se enlistan a continuación: 
· 2020
https://drive.google.com/drive/folders/1313UptfqPGW04j0tlcgiRAkWoXY5Zh?usp=sharing.
[image: ]
· 2021 
https://drive.google.com/drive/folders/19ool1FADCXOsFOIRWbUP6IRoXPOm_bF1?usp=sharing
[image: ]
· 2022
https://drive-google.com/drive/folders/1hhtOLToBxG6CtvHRID62wwg9hQXXpA?usp=sharing
[image: ]

Respecto al Organigrama EL SUJETO OBLIGADO indicó que la información se encontraba publicada en la página de transparencia del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia a través del link: 
https://drive.google.com/file/d/124TtGzT5sH8Zo-WCPcYyv3XTePN_Fms/view.
[image: ]
Por lo que hace al Manual de organización informó que se encuentra en elaboración para posterior su aprobación y su publicación en la página de transparencia del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia.

En cuanto a lo solicitado sobre el nombre completo, grado académico (comprobable), estudios de nivel (comprobable), preparación y/o capacitación adicional, del titular al 15 de junio 2022 refirió que la información se encontraba disponible en el enlace: 
https://www.ipomex.org.mx/ipo3/let/indice/DIFIXTAPALUCA/art92xxi/4.web?token=03AGdBa24FdAStM42uTdA4gEAe)LrFPAVmdHIZSVI|j1XchTIoj7tBn82NidXIp1tkaQbSH4XD35L20RGoagHOiqdLNHODLWihiJsCRurhu1gtlgDgWdZd57boRIYrE000ZDDglWizucb2sJdokjBgKU8csl8stIFD0313eTSFniCRRkSHLa53vhxk25103kGqDg7UD5VPKOvjiBROgbC7SVYLEpp104MC5qxJahDcf21piBNZxriuLE9zum3S6EOGpR4pPSNZ3ulpWsOlgEQbYI70wBE3QR9EDBtxaamxcB7RrivHnmIMg61vhr6yhoMhcayfAW2Zg9ia0f421KrFxbEwblefWNOdRBW3pYEy213TY81-o6-Zc9gzyVyF9Mip5wcRin4Pt6ABoQhitee40oiEj BmJtcb2 zYqszCzT6VJFWrRWFrsClgCU
[image: ]
De las imágenes anteriores es posible advertir que los enlaces proporcionados en respuesta no pueden ser visualizados, ya que el navegador no puede encontrar la dirección. 

Por lo que conviene citar el contenido del artículo 161 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual versa sobre lo siguiente:  
“Artículo 161. Cuando la información requerida por el solicitante ya esté disponible al público en medios impresos, tales como libros, compendios, trípticos, registros públicos, en formatos electrónicos disponibles en Internet o en cualquier otro medio, se le hará saber por el medio requerido por el solicitante la fuente, el lugar y la forma en que puede consultar, reproducir o adquirir dicha información en un plazo no mayor a cinco días hábiles. La fuente deberá ser precisa y concreta y no debe implicar que el solicitante realice una búsqueda en toda la información que se encuentre disponible.”
(Énfasis añadido)

Del artículo antes referido se desprende que cuando la información solicitada se encuentre en medios electrónicos, los Sujetos Obligados deberán hacerle saber al solicitante la fuente, el lugar y la forma de cómo consultarlo. Esta fuente deberá ser precisa y concreta, esto es que el solicitante no deba realizar una búsqueda en toda la información disponible.

Situación que el caso que nos ocupa no tuvo lugar, toda vez que los enlaces proporcionados por EL SUJETO OBLIGADO en respuesta no remiten a la información solicitada. 

En consecuencia, se estima que las razones o motivos de inconformidad devienen fundados. Sin embargo, se advierte que una vez abierta la etapa de manifestaciones, EL SUJETO OBLIGADO remitió los documentos que se enlistan a continuación: 
· RESPUESTA AL RECURSO DE REVISION 13132.pdf: Informe Justificado mediante el cual el Titular de la Unidad de Transparencia refiere remitir la información solicitada. 	
· 2. Caratula del Pres de Egr 2020.pdf: carátula del presupuesto de egresos del primero de enero al treinta y uno de diciembre de dos mil veinte. 		
· 3. Pres Egrepor Objeto del Gasto 2020.pdf: Estado analítico del ejercicio del presupuesto de egresos del primer trimestre del año dos mil veinte. 
· 4. Edo Avan Pres Egr2020.pdf: Estado de Avance presupuestal de Egresos Detallado del primer trimestre del años dos mil veinte. 	
· 4. Edo Avan Pres Egr 2021.pdf: Estado de Avance Presupuestal de egresos del primer trimestre del año dos mil veintiuno. 		
· 2. Caratula del Pres de Egr 2021.pdf: carátula del presupuesto de egresos del primero de enero al treinta y uno de diciembre de dos mil veintiuno. 
· 2. Pre Egr Calendarizado.pdf: Presupuesto de Egresos Calendarizado del año dos mil veintidós. 		
· 3. Pres Egr por Objeto del Gasto 2021.pdf: Estado analítico del ejercicio del presupuesto de egresos del primer trimestre del año dos mil veintiuno.
· 3. Caratula del Pres de Egr2022.pdf: carátula del presupuesto de egresos del primero de enero al treinta y uno de diciembre de dos mil veintidós.
· 5. Edo Avan Pres Egr 2022.pdf: Estado de Avance Presupuestal de egresos del primer trimestre del año dos mil veintidós. 		
· 6. Estado de Flujos de Efectivo 2020.pdf: Estado de Flujos de Efectivo del primer trimestre de dos mil veinte. 
· 4. Pres Egre por Objeto del Gasto 2022.pdf: Estado analítico del ejercicio del presupuesto de egresos del primer trimestre del año dos mil veintidós.
· 5. Edo Var Hac Publica 2021.pdf: Estado de Variación en la Hacienda Pública del primer trimestre de dos mil veintiuno. 		
· 6. Edo Var Hac Publica 2022.pdf: Estado de Variación en la Hacienda Pública del primer trimestre de dos mil veintidós. 	
· 5. Edo Var Hac Publica 2020.pdf: Estado de Variación en la Hacienda Pública del primer trimestre de dos mil veinte.			
· 7. Estado de Flujos de Efectivo 2022.pdf: Estado de Flujos de Efectivo de dos mil veintidós. 		
· 6. Estado de Flujos de Efectivo 2021.pdf: Estado de Flujos de Efectivo de dos mil veintiuno. 	
· organigrama con junta de gobierno (2) (1).pdf: Organigrama del Sujeto Obligado, así como el Acta de la sesión donde fue aprobado. 	
· CURRICULUM VITAE.pdf	Documento que contiene las fichas curriculares de diversos servidores públicos que no fue puesto a disposición del particular, toda vez que contiene información personal de forma enunciativa más no limitativa, estado civil, CURP, entre otros. 
· MANUAL-DE-ORGANIZACION-DIF-2022-2024 (2).pdf: Manual de organización del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia 2022-2024.		
· NOMBRAMIENTOS DIF.pdf: treinta y dos nombramientos de diversos servidores públicos. 		
· Tabulador de Sueldos.pdf: Tabulador de sueldos del año dos mil veintidós. 	
· links drive.docx: documento que no se puso a disposición del particular por contener un enlace electrónico a una carpeta con las fichas curriculares de servidores públicos donde se observan datos personales.  

Por lo que, del conjunto de la información remitida, tanto en respuesta como en Informe Justificado, se puede arribar a las conclusiones que se desagregan en la tabla que se inserta a continuación:

	Solicitud 
	Respuesta 
	Informe Justificado 
	Cumplimiento 

	Organigrama general 2022
	Liga electrónica 
	Remitió el archivo denominado “organigrama con junta de gobierno (2) (1).pdf” del que se advierte el Organigrama vigente así como el Acta de la Sesión mediante la cual fue aprobado 
	Sí mediante Informe Justificado

	Catálogo de puestos y/o Manual de organización o su equivalente
	Informó que se encuentra en elaboración para posterior su aprobación y su publicación en la página de transparencia del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia.

	Remitió el archivo MANUAL-DE-ORGANIZACION-DIF-2022-2024 (2).pdf: del que se advierte el Manual de organización del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia 2022-2024.	
	Sí mediante informe 

	de las jefaturas, coordinaciones, subdirecciones , directivos, asesores y mandos superiores, que contenga la descripción del puesto, responsabilidades y atribuciones, así como el nombre completo, grado académico,estudios de nivel preparación y/o capacitación adicional, del titular al 15 de junio 2022.
	Liga electrónica 
	Entregó los archivos CURRICULUM VITAE.pdf	documento que contiene las fichas curriculares de diversos servidores públicos y 	links drive.docx que contiene una liga a una carpeta con los currículums. 
	No, los archivos no  fueron puestos a disposición del particular, toda vez que contiene información personal de forma enunciativa más no limitativa, estado civil, CURP, entre otros. 



	Nombramiento de los mismos (vigentes al 15 de junio 2022) 
	Liga electrónica 
	Remitió el archivo denominado NOMBRAMIENTOS DIF.pdf que contiene  treinta y dos nombramientos de diversos servidores públicos. 	
	

	Acta del órgano Máximo de gobierno donde se realizó dicho nombramiento
	Liga electrónica 
	No se pronunció
	No. 

	Tabulador de sueldos 2022
	Liga electrónica 
	Adjuntó el archivo denominado Tabulador de Sueldos.pdf: del que se observa el Tabulador de sueldos del año dos mil veintidós.
	Sí mediante Informe Justificado. 

	Presupuesto de egresos calendarizado, carátulas y por concepto o capítulo del gasto 2020,2021 y 2022 (solo capítulo 1000 y 4000 según corresponda)
	Liga electrónica 
	Carátula del Pres de Egr 2020.pdf: carátula del presupuesto de egresos del primero de enero al treinta y uno de diciembre de dos mil veinte. 

Pres Egre Por Objeto del Gasto 2020.pdf: Estado analítico del ejercicio del presupuesto de egresos del primer trimestre del año dos mil veinte.

Carátula del Pres de Egr 2021.pdf: carátula del presupuesto de egresos del primero de enero al treinta y uno de diciembre de dos mil veintiuno.

 Pres Egr por Objeto del Gasto 2021.pdf: Estado analítico del ejercicio del presupuesto de egresos del primer trimestre del año dos mil veintiuno.

Pre Egr Calendarizado.pdf: Presupuesto de Egresos Calendarizado del año dos mil veintidós. 

Carátula del Pres de Egr2022.pdf: carátula del presupuesto de egresos del primero de enero al treinta y uno de diciembre de dos mil veintidós.

	Sí mediante Informe Justificado 

	Estado de avance del presupuesto de egresos (2020, 2021 y 2022) al primer trimestre de cada ejercicio
	Liga electrónica 
	Edo Avan Pres Egr2020.pdf: Estado de Avance presupuestal de Egresos Detallado del primer trimestre del año dos mil veinte. 	

Edo Avan Pres Egr 2021.pdf: Estado de Avance Presupuestal de egresos del primer trimestre del año dos mil veintiuno.

Edo Avan Pres Egr 2022.pdf: Estado de Avance Presupuestal de egresos del primer trimestre del año dos mil veintidós.  
	Sí mediante Informe Justificado 

	Estado de variación de la hacienda pública municipal (2020, 2021 y 2022) primer trimestre de cada ejercicio
	Liga electrónica 
	Edo Var Hac Publica 2021.pdf: Estado de Variación en la Hacienda Pública del primer trimestre de dos mil veintiuno. 		
Edo Var Hac Publica 2022.pdf: Estado de Variación en la Hacienda Pública del primer trimestre de dos mil veintidós. 	
Edo Var Hac Publica 2020.pdf: Estado de Variación en la Hacienda Pública del primer trimestre de dos mil veinte.	
	Sí, mediante Informe Justificado. 

	Estado de flujo de efectivo ( 2020,2021 y 2022) primer trimestre de cada ejercicio
	Liga electrónica 
	Estado de Flujos de Efectivo 2022.pdf: Estado de Flujos de 
Efectivo de dos mil veintidós. 	 
Estado de Flujos de Efectivo 2021.pdf: Estado de Flujos de Efectivo de dos mil veintiuno. 

Estado de Flujos de Efectivo 2020.pdf: Estado de Flujos de Efectivo del primer trimestre de dos mil veinte.

	Sí mediante Informe Justificado. 



Así, en relación a los puntos solicitados tendientes a conocer “Organigrama general 2022, Catálogo de puestos y/o Manual de organización o su equivalente Nombramiento de los mismos (vigentes al 15 de junio 2022), Tabulador de sueldos 2022, Presupuesto de egresos calendarizado, caratulas y por concepto o capítulo del gasto 2020,2021 y 2022 (solo capitulo 1000 y 4000 según corresponda), Estado de avance del presupuesto de egresos (2020, 2021 y 2022) al primer trimestre de cada ejercicio, Estado de variación de la hacienda pública municipal (2020, 2021 y 2022) primer trimestre de cada ejercicio, Estado de flujo de efectivo ( 2020,2021 y 2022) primer trimestre de cada ejercicio” Si bien es cierto EL SUJETO OBLIGADO hizo entrega de diversos enlaces electrónicos en respuesta que no contienen la información solicitada,  lo cierto también es que en un acto posterior, el ente recurrido remitió mediante su Informe Justificado los documentos solicitados, en un formato accesible para el particular.

De forma que conviene citar el criterio orientador 002/2017 del INAI, y la tesis 1a. CCCXXVII/2014 (10a.) emitida por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, cuyo tenor es el siguiente:

“Congruencia y exhaustividad. Sus alcances para garantizar el derecho de acceso a la información. De conformidad con el artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en términos de su artículo 7; todo acto administrativo debe cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad. Para el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información, la congruencia implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado; mientras que la exhaustividad significa que dicha respuesta se refiera expresamente a cada uno de los puntos solicitados. Por lo anterior, los sujetos obligados cumplirán con los principios de congruencia y exhaustividad, cuando las respuestas que emitan guarden una relación lógica con lo solicitado y atiendan de manera puntual y expresa, cada uno de los contenidos de información.”(Sic)
[bookmark: _heading=h.h5f6uylknmte]
Del criterio citado se desprende que las respuestas de los sujetos obligados deberán contar con dos elementos; la congruencia y la exhaustividad. Entendiendo el  primero como una relación entre el requerimiento formulado y la respuesta propiciada y el segundo como atender de manera puntual a cada uno de los pronunciamientos en la solicitud. 

En el caso que nos ocupa, EL SUJETO OBLIGADO en su respuesta no atendió puntualmente la solicitud de información hecha por EL RECURRENTE, razón por la cual no se puede tener por colmado el derecho de acceso a la información del particular; no obstante, hizo entrega de la misma mediante su Informe Justificado, y por lo tanto dichos rubros de la solicitud se tienen por colmados. 

En cuanto a la aparte de la solicitud relativa al acta de la sesión mediante la cual fueron aprobados los nombramientos de los servidores públicos requeridos, si bien es cierto EL SUJETO OBLIGADO hizo entrega de los nombramientos mediante el Informe Justificado, lo cierto también es que dentro de la información remitida, no se advierte pronunciamiento alguno respecto del Acta de la sesión mediante la cual fueron aprobados. 

Por lo que conviene traer a colación el contenido de los artículos 31 fracción XVII y 86 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y Municipios, los cuales prevén la facultad de los Ayuntamientos para Nombrar a las personas titulares de las unidades administrativas y órganos auxiliares, como se observa a continuación:

“Artículo 31.- Son atribuciones de los ayuntamientos:
XVII. Nombrar y remover a las personas titulares de la secretaría, tesorería, de las unidades administrativas y de los organismos auxiliares a propuesta de la persona titular de la presidencia municipal; para la designación de estas se preferirá en igualdad de circunstancias a la ciudadanía del Estado, vecina del municipio; observando los principios de igualdad y equidad y garantizando la paridad de género. 

CAPÍTULO PRIMERO 
De las Dependencias Administrativas 

Artículo 86.- Para el ejercicio de sus atribuciones y responsabilidades ejecutivas, el ayuntamiento se auxiliará con las dependencias y entidades de la administración pública municipal, que en cada caso acuerde el cabildo a propuesta de la persona titular de la presidencia municipal, las que estarán subordinadas a esta. 

Las personas servidoras públicas titulares de las referidas dependencias y entidades de la administración municipal, ejercerán las funciones propias de su competencia y serán responsables por el ejercicio de dichas funciones y atribuciones contenidas en la Ley, sus reglamentos interiores, manuales, acuerdos, circulares y otras disposiciones legales que tiendan a regular el funcionamiento del Municipio. 

La designación de las personas titulares de las dependencias y entidades de la administración pública municipal se deberá realizar observando los principios de igualdad, equidad y garantizando la paridad de género. “
(énfasis añadido)

Atento a lo anterior, la Ley Orgánica Municipal le otorga a los municipios la facultad de nombrar a los titulares de las unidades administrativas y órganos auxiliares. Siendo importante precisar que al tratarse de servidores públicos adscritos Sistema Municipal Para el Desarrollo Integral de la Familia, se deben observar las disposiciones previstas por la Ley que crea los Organismos Públicos Descentralizados de Asistencia Social de Carácter Municipal denominados "Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de la Familia”, la cual en su artículo  12 refiere que el Órgano superior de los Organismos será la Junta de Gobierno, misma que  se integrará con un Presidente, un Secretario, un Tesorero y dos Vocales como lo dicta el artículo referido:
“Artículo 12.- El Órgano Superior de los Organismos será la Junta de Gobierno, la cual se integrará con un Presidente, un Secretario, un Tesorero y dos Vocales. Recayendo la Presidencia en la persona que al efecto nombre el C. Presidente Municipal, lo mismo el Secretario, que en todo caso será el Director, el Tesorero será la persona que designe el Presidente de la Junta de Gobierno y los Vocales serán dos funcionarios Municipales, cuya actividad se encuentre más relacionada con los objetivos de los Organismos.”
(énfasis añadido)


Dicha Junta tendrá dentro de sus facultades la de extender los nombramientos del personal del Sistema Municipal de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables, como lo refiere el artículo 13 fracción VIII que para mayor certeza se transcribe a continuación:

“Artículo 13.- La Junta de Gobierno tendrá las siguientes facultades y obligaciones:
VIII. Extender los nombramientos del personal del Sistema Municipal de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables;”
(énfasis añadido)

Para ello, la Junta de Gobierno deberá celebrar sus sesiones ordinarias por lo menos de forma bimestral y extraordinarias las veces que sean necesarias y serpa facultad del Secretario de la Junta llevar el libro de las actas en donde se encontrará la orden del día de cada una de ellas, situación que se verifica del contenido de los artículos 13 Bis y 13 Bis D de la Ley que crea los Organismos Públicos Descentralizados de Asistencia Social de Carácter Municipal denominados "Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de la Familia" antes citada:
“Artículo 13 Bis.- La Junta de Gobierno celebrará sesiones ordinarias por lo menos en forma bimestral y las extraordinarias que sean necesarias cuando las convoque el Presidente o la mayoría de sus miembros.

Artículo 13 Bis-D.- Corresponde al Secretario de la Junta, entre otras actividades administrativas que le encargue el Presidente, llevar actualizado el libro de actas que él redactará, elaborar el orden del día de las sesiones y formular la convocatoria a éstas.”
(énfasis añadido)

Por lo que resulta procedente ordenar al SUJETO OBLIGADO haga entrega de ser necesario en versión pública, del Acta de la sesión de la Junta de Gobierno mediante la cual fueron aprobados los nombramientos entregados en Informe Justificado. 

Respecto de la parte de la solicitud donde el particular desea conocer de las jefaturas, coordinaciones, subdirecciones , directivos, asesores y mandos superiores, que contenga la descripción del puesto, responsabilidades y atribuciones, así como el nombre completo, grado académico, estudios de nivel preparación y/o capacitación adicional, del titular al 15 de junio 2022. 

Como ya fue referido en líneas anteriores, EL SUJETO OBLIGADO hizo entrega en respuesta de una liga electrónica que una vez revisada, no contiene la información solicitada. 

A lo que posteriormente, remitió mediante su Informe Justificado los archivos denominados CURRICULUM VITAE.pdf	y links drive.docx los cuales son documentos que contiene, por un lado las fichas curriculares de diversos servidores públicos y por el otro una liga a una carpeta con los currículums. 

Sin embargo, dichos archivos no  fueron puestos a disposición del particular, ya que contienen información que debió ser clasificada como confidencial, por tratarse de datos personales como el  estado civil, CURP, entre otros. 

Siendo que el Estado Civil es un atributo de la personalidad conforme a lo dispuesto por el Código Civil del Estado de México en su artículo 2.3, mismo que se cita a continuación y cuya divulgación no abona en nada a la Transparencia, si no que constituye información que solo es atinente a los particulares:
“De los Derechos de la Personalidad 
Atributos de la personalidad 
Artículo 2.3.- Los atributos de la personalidad son el nombre, domicilio, estado civil y patrimonio.”
(Énfasis añadido)

Además, la Resolución RRA 0098/17 el INAI señaló que el estado civil se refiere a la posición que ocupa una persona en relación con la familia; en razón de lo anterior, por su propia naturaleza es considerado como un dato personal, en virtud de que incide en la esfera privada de los particulares y, por ello, es clasificado con fundamento en el artículo 113, fracción I, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

En cuanto al CURP, en virtud de que este se integra por datos personales que únicamente le conciernen a un particular como son su fecha de nacimiento, su nombre, sus apellidos y su lugar de nacimiento; información que permite distinguirlo del resto de los habitantes, se considera que es de carácter confidencial. Argumento que es compartido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales (INAI), conforme al criterio número 18/17, el cual refiere: 
“Clave Única de Registro de Población (CURP). 
La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial.” (Sic)

Por lo que respecta a la clave de seguridad social, en virtud de que su divulgación no aporta a la transparencia o a la rendición de cuentas y sí provoca una transgresión a la vida privada e intimidad de la persona, esta información también resulta ser de carácter confidencial.

En tal sentido, El SUJETO OBLIGADO deberá hacer entrega al particular de la información curricular remitida en Informe Justificado en su correcta versión pública, siendo que además es una obligación de transparencia el hacer entrega de la información curricular de los servidores públicos desde el nivel de jefe de departamento o equivalente, como lo refiere la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en su artículo 92 fracción XXI que se cita a continuación:
“Capítulo II 
De las Obligaciones de Transparencia Comunes 
Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:

XXI. La información curricular, desde el nivel de jefe de departamento o equivalente, hasta el titular del sujeto obligado, así como, en su caso, las sanciones administrativas de que haya sido objeto;”
(énfasis añadido)

Llegado a este punto y por las razones antes expuestas, este Instituto determina que las razones o motivos esgrimidos por el particular en la interposición del Recurso de Revisión número 13132/INFOEM/IP/RR/2022 devienen fundados y por tanto se REVOCA la respuesta del  SUJETO OBLIGADO y se le ordena haga entrega del soporte documental de ser necesario en versión pública, donde conste vigente al quince de junio de dos mil veintidós: 
1. El acta de la Sesión de la Junta de Gobierno donde fueron aprobados los nombramientos remitidos en Informe Justificado
2. La información curricular remitida en Informe Justificado en su correcta versión pública. 
Para la versión pública de los documentos que se ordenan, en términos del artículo 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, deberá omitirse, eliminarse o suprimirse la información confidencial. 
En ese sentido, sólo podrán ser testados los datos que actualicen las hipótesis normativas previstas en dicho precepto legal, y deberá procederse a su clasificación mediante las formalidades de Ley, es decir, que el Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO emita el Acuerdo de Clasificación correspondiente debidamente fundado y motivado, en el cual se sustente la versión pública, misma que deberá cumplir cabalmente con las formalidades previstas en el precepto antes referido, así como con los numerales aplicables de los LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS, publicados en el Diario Oficial de la Federación en fecha 15 de abril de 2016, mediante Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales.

Por ende, EL SUJETO OBLIGADO debe testar los datos confidenciales, sin pasar por alto que la clasificación respectiva tiene que cumplirse a través de la forma y formalidades que la Ley impone; es decir, mediante Acuerdo debidamente fundado y motivado, en términos de los numerales 49, fracción VIII y 132, fracciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como los numerales Segundo, fracción XVIII, y del Cuarto al Décimo Primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, que literalmente expresan:
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
…
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.”
Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información
“Segundo.- Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:
XVIII. Versión pública: El documento a partir del que se otorga acceso a la información, en el que se testan partes o secciones clasificadas, indicando el contenido de éstas de manera genérica, fundando y motivando la reserva o confidencialidad, a través de la resolución que para tal efecto emita el Comité de Transparencia.
Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
Sexto. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o expedientes como reservados, ni clasificar documentos antes de que se genere la información o cuando éstos no obren en sus archivos.
La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño y de interés público.
Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente, o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud de acceso a la información, para verificar si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad.
Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación también deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva.
Tratándose de información clasificada como confidencial respecto de la cual se haya determinado su conservación permanente por tener valor histórico, ésta conservará tal carácter de conformidad con la normativa aplicable en materia de archivos.
Los documentos contenidos en los archivos históricos y los identificados como históricos confidenciales no serán susceptibles de clasificación como reservados.
Noveno. En los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga partes o secciones clasificadas, los titulares de las áreas deberán elaborar una versión pública fundando y motivando la clasificación de las partes o secciones que se testen, siguiendo los procedimientos establecidos en el Capítulo IX de los presentes lineamientos.
Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de los Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos.
En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.
Décimo primero. En el intercambio de información entre sujetos obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.

CAPÍTULO VIII
DE LA LEYENDA DE CLASIFICACIÓN
Quincuagésimo. Los titulares de las áreas de los sujetos obligados podrán utilizar los formatos contenidos en el presente Capítulo como modelo para señalar la clasificación de documentos o expedientes, sin perjuicio de que establezcan los propios.
[…]
Quincuagésimo tercero. El formato para señalar la clasificación parcial de un documento, es el siguiente:

	
	Concepto
	Dónde:

	Sello oficial o logotipo del sujeto obligado
	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento, en su caso.

	
	Área
	Se señalará el nombre del área del cual es titular quien clasifica.

	
	Información reservada
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifican como reservadas. Si el documento fuera reservado en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información reservada, se tachará este apartado.

	
	Periodo de reserva
	Se anotará el número de años o meses por los que se mantendrá el documento o las partes del mismo como reservado.

	
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la reserva.

	
	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.

	
	Confidencial
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifica como confidencial. Si el documento fuera confidencial en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información confidencial, se tachará este apartado.

	
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la confidencialidad.

	
	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa de quien clasifica.

	
	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica el documento.

	
	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa de quien desclasifica.


(Énfasis Añadido)

Es importante referir que, EL SUJETO OBLIGADO deberá seguir el procedimiento legal establecido para su clasificación, esto es, que su Comité de Transparencia emita un Acuerdo de Clasificación que cumpla con las formalidades previstas, antes citadas que lo sustente, en el que se expongan los fundamentos y razones que llevaron a la autoridad a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que el no hacerlo, implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos, ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante.

Así, con fundamento en lo previsto en los artículos 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185 fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno: 

RESUELVE


[bookmark: _heading=h.1ksv4uv]PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el Recurso de Revisión 13132/INFOEM/IP/RR/2022, en términos del Considerando QUINTO  de la presente resolución.

SEGUNDO. Se REVOCA la respuesta otorgada por EL SUJETO OBLIGADO, y se le ordena haga entrega al RECURRENTE en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX): 
[bookmark: _heading=h.gjdgxs]El soporte documental, vigente al quince  de junio de dos mil veintidós, donde conste lo siguiente:
A. El acta de la Sesión de la Junta de Gobierno donde fueron aprobados los nombramientos remitidos en Informe Justificado, de ser necesario en versión pública. 
B. La información curricular remitida en Informe Justificado en su correcta versión pública. 

Debiendo notificar al RECURRENTE el Acuerdo de clasificación de la información que emita el Comité de Transparencia con motivo de la versión pública.

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. NOTIFÍQUESE al RECURRENTE la presente Resolución, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL UNO DE MARZO DE DOS MIL VEINTITRÉS ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
SCMM/BLA/DEMF/PMRE















[bookmark: _GoBack]
Página 1 de 53
Página 51 de 53
image2.png
404 Not Found

nginx




image3.png
Google Drive

No se pudo abrir el archivo en este momento.

Verifica la direccion e inténtalo de nuevo,

Realiza tus proyectos con Google Drive

Las aplicaciones de Google Drive te facilitan la
tarea de crear, almacenar y compartir documentos,
hojas de calculo, presentaciones y otros archivos
enlinea.

Obtén més informacién en
drive,google.com/start/apps.





image4.png
[Estado HTTP 400 — Bad Requ

I Informe de Excepcion

[EPPETE Invalid character found in the request target [/ipo3/let/indice/DIFIXTAPALUCA/arto2xxi/4.web2tokhttps://www.ipomex.org.mx/ipo3let/indice/ DIFIXTAPALUCA/art92x0/4.web?
token=03AGdBa24FdAStM42uTdA4gEAE)LIFPAVMAHIZSVI|j1XchTIoj7tBn82NidXIp1tkaQbSH4XD35L20RGoagHOiGALNHODLWihi-
JsCRurhu1gtigDgWdZd57boRIYrE000ZDDgIWizuch2s)dokjBgKUBCsIBstIFD0313eTSFniCRRKSHLa53vhxk25103kGqDg7UD5VPKOVIIBROGbC7SVYLEpP104MC5axJahDcf21 piBNZxriul E9zum3S6EOGPR4pPSNZ3ulpWsOIgEQDYI70wBE3QRIEDBtxaamxcB7RrivHnmIMg6 1vhréyhol
06-2c9g2zyVyFIMipSwcRin4PtEABoQhitee400iE] %20BmItch2%202YqszC2T6VIFWIRWFrsClgCUen=03AGdBa24FGAStM42uTdA4GEAR)LrFPAVMAHIZSVI%7C)1XchTIoj7tBn82NidXIp1 tkaQbSH4XD35L20RGoagHOIqdLNHODLWihi-JsCRurhu 1gtigDgWGZd57boRIYFrE000Z-
DDgIWizuch2s)dokjBgKUBCsIBStIFD0313eTSFniCRRKSHLa53vhxk25103kGqDg 7UDSVPKOVjIBROGbC7SVYLEpP104MC5qxJahDef21 piBNZxriul E9zum3S6EOGPR4pPSNZ3ulpWsOIgEQbYI70WBE3QRIEDBtxaamxcB7+RrivHnmIMg6 1vhré +yhoMhcayfAW2 +2g9ia0f421Kr + FxbEwt
06-2c9gzyVyFIMipSwcRin4P+t6ABoQhitee400iE] + BmItcb2+2YqszC2TEVIFWRWFrsClgCUFms/view. ]. The valid characters are defined in RFC 7230 and RFC 3986

El requerimiento enviado por el cliente era sintécticamente incorrecto.

3ava.lang.TllegalArgumentException: Tnvalid character found in the request target [/ipo3/let/indice/DIFTXTAPALUCA/art92xxi/4.web?tokhttps: //umy. ipomex.org.mx/ipo3/let/indice/DIFIXTARAL
org.apache.coyote.httpll.RttpllInputBuf for . parseRequestLine (HetpllInputButfor. java:494)
org.apache.coyote.httpll . Rttpl1Processor. service (RetpllProcessor. java:271)
org.apache.coyote. AbstractProcessorLight .process (AbstractProcessorLight . java:65)
org.apache.coyote. AbstractProtocol sConnect ionflandler . process (AbstractProtocol . java:890)
org.apache. tomcat .util.net.NioEndpoint§SocketProcessor .doRun (NioBndpoint . java: 1743)
org.apache. toncat .util net . SocketProcessorBase. run(SocketProcessorbase. java:d9)
org.apache. toncat .util. threads. ThreadPool Executor . runflorker (ThreadPool Executor . java: 1191)
org.apache. toncat .util. threads. ThreadPoolExecutor§Worker . run (ThreadPool Executor - java:659)
org. apache. tomcat .ut il . threads. TaskThreadSirappingRunnable . run(TaskThread. java: 61)
java.lang.Thread. run(Thread. java:750)

T La traza completa de la causa de este error se encuentra en los archivos de registro del servidor.
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404. Se trata de un error.

No se encontrd la URL solicitada en este servidor. Es todo o que sabemos.
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